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SENTENCIAS

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda Gonzalez, en los au-
tos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
NAGO, HIROKO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE.
16413/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos noventa y
cuatro; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de NAGO, HIROKO hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS Quinientos setenta y tres con treinta y
siete centavos ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Costas al cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2531 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda Gonzalez, en los au-
tos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SANCHEZ, CELESTINO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16407/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuatrocientos
diecisiete; Cosquín, 26 de junio de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de SANCHEZ, CELESTINO
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos Quinientos setenta y tres con treinta
y siete centavos ($ 573.37.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI,
JUEZ.

3 días - 2530 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda Gonzalez, en los au-
tos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PAGANO, LUIS ROBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. 16387/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
nueve; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de PAGANO, LUIS
ROBERTO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Quinientos setenta y tres
con treinta y siete centavos ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2526 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda Gonzalez, en los au-
tos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PAEZ, AMALIA SUSANA - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16394/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
noventa y cinco; Cosquín, 19 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de PAEZ, AMALIA SUSANA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos Dos mil trescientos noventa con
cincuenta y seis centavos ($ 2390.56.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2463 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda Gonzalez, en los au-
tos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
POGGI DE CAREA, ANA EUGENIA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16390/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Diez; Cosquín,
10 de febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de

POGGI DE CAREA, ANA EUGENIA hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
Un mil cuatrocientos treinta y uno con seis
centavos ($ 1431.06.-), con mas intereses de
acuerdo al considerando pertinente. II) Costas
a la cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2451 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
COLLAZZO DE LONGO, MICAELA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16312/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
treinta y siete; Cosquín, 10 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de COLLAZZO DE LONGO,
MICAELA hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Quinientos setenta y tres
con treinta y siete centavos ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2527 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GOMEZ TELLO, JORGE HUGO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16402/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
cuarenta; Cosquín, 10 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GOMEZ TELLO, JORGE
HUGO hasta el completo pago a la actora de la
suma de Pesos UN MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA CON CERO CENTAVOS ($
1440.00.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la

regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2528 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
DE PETRA, CARMELO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16315/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
veintiocho; Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de DE PETRA, CARMELO
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos Quinientos setenta y tres con treinta
y siete centavos ($ 573.37.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2529 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
DELLA CHIESA, EMILIO MANUEL - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16314/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta y
cinco; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de DELLA CHIESA, EMILIO
MANUEL hasta el completo pago a la actora de
la suma de Pesos Mil ciento cuarenta y seis
con setenta y cuatro centavos ($ 1146.74.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2464 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ARTIGAS, ALICIA GRACIELA - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16230/50", notifica la siguiente
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resolución: Sentencia Numero: Doscientos
diecinueve; Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de ARTIGAS, ALICIA
GRACIELA hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Mil ciento trece con treinta
y dos centavos ($ 1113.32.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2456 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ARMENDARIZ DE FERRECCIO, FELISA CARMEN
- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16240/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos noventa y ocho; Cosquín,
19 de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
ARMENDARIZ DE FERRECCIO, FELISA CARMEN
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2473 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GALLO, HECTOR JOSE Y OTRO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16439/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
noventa y tres; Cosquín, 19 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GALLO, HECTOR JOSE
Y D' ALESSANDRO, ANTONIO FELIPE hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
Quinientos setenta y tres con treinta y siete
centavos ($ 573.37.-), con mas intereses de
acuerdo al considerando pertinente. II) Costas
a los cargo de la parte demandada a cuyo fin
se difiere la regulación de los  honorarios del
Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2525 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
KADRNOSKA DE GOSCILO, LIA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16443/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
diez; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de KADRNOSKA DE
GOSCILO, LIA hasta el completo pago a la
actora de la suma de Pesos Dos mil

cuatrocientos noventa y seis con sesenta y
seis centavos ($ 2496.66.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Costas a la cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO,
JUEZ.

3 días - 2461 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ ACOSTA, NORBERTO CARLOS
Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE.
16298/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Setenta y cuatro;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de ACOSTA, NORBERTO CARLOS
Y FREGA DE ACOSTA, LUISA NORMA hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos Setecientos setenta y cuatro con tres
centavos ($ 774.03.-), con mas intereses de
acuerdo al considerando pertinente. II)
Costas a los cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO,
JUEZ.

3 días - 2460 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ DURANTE, FELIPE ALFREDO Y
OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16297/
50", not i f ica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos veintisiete;
Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de DURANTE, FELIPE ALFREDO Y
DURANTE DE BAÑUELOS, ELISA SOFIA hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos Quinientos setenta y tres con treinta
y siete centavos ($ 573.37.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a los cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2399 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ ANGHINETTI, GERARDO
ADOLFO Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16225/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta y
siete; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de
Villa Giardino en contra de ANGHINETTI,
GERARDO ADOLFO Y ANGHINETTI, IGNACIO
ALFREDO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Quinientos setenta y
tres con treinta y siete centavos ($ 573.37.-
) ,  con mas intereses de acuerdo al

considerando pertinente. II) Costas a los
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del
Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2462 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO
C/ ARCEREDILLO, CIPRIANO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16307/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Setenta y siete;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de ARCEREDILLO, CIPRIANO hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1146.74.-
), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2457 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MARTINO, CANDIDO CAYETANO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE.16370/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Cuatrocientos dieciocho; Cosquín, 26 de junio
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante
la ejecución entablada por Municipalidad de
Villa Giardino en contra de MARTINO,
CANDIDO CAYETANO o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS MIL CIENTO CUARENTA
Y SEIS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS
($1146.74.-), con mas intereses de acuerdo
al considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos
el tenor del presente a cuyo fin publíquese
edictos. III) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI,
JUEZ.

3 días - 2458 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ VAZQUEZ, MANUEL Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16375/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cuatrocientos veintiuno; Cosquín,
26 de junio de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
VAZQUEZ, MANUEL Y POLETTI DE VAZQUEZ,
ROSA o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor del presente a
cuyo fin publíquese edictos. III) Costas a los

cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: GABRIEL
IGNACIO PREMOLI, JUEZ.

3 días - 2452 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SILVA, TOMASA ESTELA - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16417/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
cuatro; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de SILVA, TOMASA ESTELA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS MIL
QUINIENTOS CON NOVENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($1500.94.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos el tenor de la presente, a cuyo fin
publíquese edictos. III) Costas a la cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2524 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SANSSONI DI CHIARO, EMILIO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16425/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Sesenta y ocho; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
SANSSONI DI CHIARO, EMILIO Y PUGLIESE,
NICOLAS o sus eventuales herederos hasta
el completo pago a la actora de la suma de
PESOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE
CON VEINTICINCO CENTAVOS ($1569.25.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2472 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PATO, SANTOS Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16354/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Once; Cosquín,
10 de febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
PATO, SANTOS Y RODRIGUEZ DE PATO,
GENOVEVA o sus eventuales herederos hasta
el completo pago a la actora de la suma de
PESOS UN MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($1156.41.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
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de la presente a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2475 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
JAIMOVICH, DAVID LEIVA - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16431/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuatrocientos
diecinueve; Cosquín, 26 de junio de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de JAIMOVICH, DAVID LEIVA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS CINCO
MIL CIENTO OCHO CON OCHENTA CENTAVOS
($ 5108.80.-), con mas intereses de acuerdo
al considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos el
tenor del presente a cuyo fin publíquese
edictos. III) Costas a  cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI,
JUEZ.

3 días - 2459 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
KROFLIN, ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16359/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
veinticuatro; Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de KROFLIN, ANTONIO o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS MIL
SETECIENTOS DOS CON VEINTIOCHO
CENTAVOS ($ 1702.28.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2471 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AIELLO, FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16228/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
diecisiete; Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de AIELLO, FRANCISCO o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE CON
CINCUENTA CENTAVOS ($ 877.50.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado a cuyo

fin, publíquese edictos. III) Costas a  cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2455 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CERDA, ROLANDO ARGENTINO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16285/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos noventa y siete; Cosquín, 19 de
mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
CERDA, ROLANDO ARGENTINO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y SETE
CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2474 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GIL, MAXIMO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE.
16405/50 ", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos treinta y uno;
Cosquín, 8 de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
GIL, MAXIMO o sus eventuales herederos hasta
el completo pago a la actora de la suma de
PESOS DOS MIL CIENTO SEIS CON OCHO
CENTAVOS ($ 2106.08.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2468 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ARIETTI DE SASSENUS, DOMINGA ERNESTINA
- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16323/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos treinta y ocho; Cosquín,
10 de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
ARIETTI DE SASSENUS, DOMINGA ERNESTINA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 975.53.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los

eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2532 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BOUSIGUEZ, OSCAR - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16321/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Setenta y seis;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de BOUSIGUEZ, OSCAR o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTINUEVE CON CUARENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 829.42.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2467 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GOLIGORSKY DE GARBER, FANNY -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16363/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Trescientos; Cosquín, 19 de mayo de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GOLIGORSKY DE
GARBER, FANNY o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor de la presente,
a cuyo fin, publíquese edictos. III) Costas a
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2450 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GONZALEZ DE PIÑEIRO, JULIA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16362/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Setenta y ocho; Cosquín, 20 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GONZALEZ DE PIÑEIRO,
JULIA o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS CON
SETENTA CENTAVOS ($ 1736.7.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los

eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2398 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FRENKIEL DE ELFENBAUM, FRAJDA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16309/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos veintinueve; Cosquín, 8
de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
FRENKIEL DE ELFENBAUM, FRAJDA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS MIL
NOVECIENTOS NOVENTA CON TRECE
CENTAVOS ($ 1990.13.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2466 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CAVEDA DE PERETTI, MARIA ELENA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16296/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos veintiuno; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
CAVEDA DE PERETTI MARIA ELENA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS MIL
DOSCIENTOS SESENTA CON TREINTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 1260.39.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2397 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FILIPPINI, JUAN - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE.
16258/50 ", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Dieciocho; Cosquín, 10 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
FILIPPINI, JUAN o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES
CON ONCE CENTAVOS ($ 833.11.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
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pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2395 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GARCIA DE QUEVEDO, ANGEL - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16366/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Setenta y cinco; Cosquín, 20 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GARCIA DE QUEVEDO,
ANGEL o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2449 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BAINOTTI, ESTEBAN BARTOLO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16231/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Ochenta; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de BAINOTTI, ESTEBAN
BARTOLO o sus eventuales herederos hasta
el completo pago a la actora de la suma de
PESOS SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 795.85.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2454 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ANDRUCH DE MAJUK, EVA - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16299/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cincuenta y
siete; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de ANDRUCH DE MAJUK,
EVA o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE CON
VEINTICINCO CENTAVOS ($ 1569.25.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando

pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2448 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GUENZELOVICH, JAIME - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16404/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cincuenta y
dos; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GUENZELOVICH, JAIME
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON TREINTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2470 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
KECZELI MESZAROS, LUIS - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16360/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta y dos;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de KECZELI MESZAROS, LUIS o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2469 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ALVAREZ LORENZO, JOSE - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16308/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trece; Cosquín,
10 de febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
ALVAREZ LORENZO, JOSE o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en

conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2453 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GARZON Y RICARDONE, ERNESTO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16365/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Ochenta y uno; Cosquín, 20 de febrero
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GARZON Y RICARDONE,
ERNESTO Y SEQUEYRA DE GARZON Y
RICARDONE, ELISA o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS OCHOCIENTOS OCHENTA
Y TRES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 883.89.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2396 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BONILLA, ANGEL Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16318/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Catorce;
Cosquín, 10 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de BONILLA, ANGEL Y MARTINEZ
DE BONILLA, AGUSTINA ANTONIA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS TRES MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 3247.43.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2476 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GRAZIANI, HECTOR PORFIRIO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16361/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Diecisiete; Cosquín, 10 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de GRAZIANI, HECTOR
PORFIRIO Y FERNANDEZ, JUAN IGNACIO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago

a la actora de la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2477 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CAISUTTI, NOEMI MAGDALENA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16304/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Cincuenta; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CAISUTTI, NOEMI
MAGDALENA o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2478 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ASCURRA, MERCEDES IRENE - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16317/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos treinta; Cosquín, 8 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de ASCURRA, MERCEDES
IRENE o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON VEINTISEIS CENTAVOS ($ 1839.26.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado a cuyo
fin, publíquese edictos. III) Costas a  cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2504 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BONATTI, ROGELIO ANGEL - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16234/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta y
nueve; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de BONATTI, ROGELIO AN-
GEL o sus eventuales herederos hasta el
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completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON
ONCE CENTAVOS ($ 833.11.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2505 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BATTAGLIA, ELVIRA ANA Y OTRO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16233/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Trescientos tres; Cosquín, 19 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de BATTAGLIA, ELVIRA ANA
Y LAMUEDRA, AMERICO ALEJANDRO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2506 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
D´ACQUILA, NICOLAS Y OTRO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16265/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Cincuenta y uno; Cosquín, 20 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de D'ACQUILA, NICOLAS Y
D'ACQUILA, JOSE o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 689.50.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2507 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AGAYA, VICTORIA ANA Y OTRO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 2116/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
seis; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de AGAYA, VICTORIA ANA

Y MENCHIQUIAN, MARIA ALTUNA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 447.75.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor de la presente,
a cuyo fin, publíquese edictos. III) Costas a
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2508 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CRISTINZIANO DE EPSTEIN, JUANA DERNA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16266/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Setenta y uno; Cosquín, 20 de febrero
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CRISTINZIANO DE
EPSTEIN, JUANA DERNA hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos TRES
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 3984.74.-
), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a la cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2509 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BORAGNO DE TROVATO, NILDA DELIA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16319/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Dieciseis; Cosquín, 10 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de BORAGNO DE
TROVATO, NILDA DELIA hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos SEISCIENTOS
TRECE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS
($ 613.48.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a la cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2510 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CANONICO Y ORTIZ, OSVALDO GUILLERMO
Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16303/
50", notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cincuenta y tres; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
CANONICO Y ORTIZ, OSVALDO GUILLERMO
Y ORTIZ DE CANONICO, EDELMIRA hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
MIL CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA Y

DOS CENTAVOS ($ 1044.62.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a los cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2511 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AVELLA, HUGO LEONARDO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16301/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuarenta y
cinco; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de
Villa Giardino en contra de AVELLA, HUGO
LEONARDO hasta el completo pago a la
actora de la suma de Pesos CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 5968.56.-
) ,  con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere
la regulación de los  honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2513 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ DONADIO, HECTOR NICOLAS -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16269/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Ochenta y dos; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:. . .  Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de DONADIO, HECTOR NICOLAS o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos MIL
CIENTO CUARENTA Y SEIS CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 1146.74.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2517 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
RODRIGUEZ, RAFAEL CEFERINO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16423/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Un mil
diecisiete; Cosquín, 29 de Diciembre de 2005.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de RODRIGUEZ, RAFAEL
CEFERINO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos MIL TREINTA CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1030.96.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése

copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI,
JUEZ.

3 días - 2393 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
TABOADA, MANUEL Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16427/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Mil veintitres;
Cosquín, 29 de Diciembre de 2005. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de TABOADA, MANUEL Y MONVIL,
SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
Noveceintos ochenta y tres con cuarenta y
cuatro centavos ($ 983.44.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI, JUEZ.

3 días - 2391 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MORALES, JOSE AURELIO VALENTIN -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16332/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Mil doce; Cosquín, 29 de diciembre de
2000. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de MORALES, JOSE
AURELIO VALENTIN o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento a los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO
PREMOLI, JUEZ.

3 días - 2392 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AURIGNAC DE SEISDEDOS, AMELIA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16300/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cuarenta y cuatro; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
AURIGNAC DE SEISDEDOS, AMELIA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS DOS MIL
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 2073.33.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
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Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2394 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CASANOVA DE PERNIGOTTI, MARIA EUGENIA
- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16268/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cincuenta y nueve; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
CASANOVA DE PERNIGOTTI, MARIA EUGENIA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS CINCO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 5286.58.-
), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2400 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CAVALLI DEMARCHI, FORTUNATO FELIX -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16284/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos veinte; Cosquín, 8 de mayo
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CAVALLI DEMARCHI,
FORTUNATO FELIX o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS
VEINTITRES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS
($ 1923.81.-), con mas intereses de acuerdo
al considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento a los eventuales herederos del
demandado a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2401 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
RICCI, FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE.  17458/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
trece; Cosquín, 23 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de RICCI, FRANCISCO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 659.74.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los

eventuales herederos del demandado a cuyo
fin, publíquese edictos. III) Costas a  cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2403 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ CORTES REDONDO DE
IANNIELLO, BALTASARA - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16251/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
noventa y nueve; Cosquín, 19 de mayo de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de
Vil la Giardino en contra de CORTES
REDONDO DE IANNIELLO, BALTASARA hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos UN MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1146.74.-
) ,  con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a la cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere
la regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2402 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ CAVE, JUAN DAVID Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 2118/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos dieciseis; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:.. .  Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de CAVE, JUAN DAVID Y
WESTBROCK, CARLOS ERWIN hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pe-
sos SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON
VEINTIUN CENTAVOS ($ 732.21.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a los cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel .- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2387 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO
C/ OLAGUE, OMAR FRANCISCO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16433/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Nueve;
Cosquín, 10 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de OLAGUE, OMAR FRANCISCO
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése

copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2480 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CIOCCA, JUAN Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16282/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuarenta y
ocho; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CIOCCA, JUAN Y
YANIGRO, LUISA MARIA hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 782.43.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2481 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CESIO, JUAN JAIME - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16286/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuarenta y
siete; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CESIO, JUAN JAIME hasta
el completo pago a la actora de la suma de
PESOS UN MIL CIENTO TRECE CON TREINTA Y
DOS CENTAVOS ($ 1113.32.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2482 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BOAGLIO, SILVIO BERNARDO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16235/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Setenta y nueve; Cosquín, 20 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de BOAGLIO,
SILVIO BERNARDO o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS SETECIENTOS NOVENTA
Y CINCO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS
($ 795.85.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2483 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FALCIONE, JOSE ALFREDO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16287/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Sesenta y seis; Cosquín, 20 de febrero
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de FALCIONE, JOSE
AFREDO Y TIBERI DE FERNANDEZ, MARIA ES-
TER o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS MIL CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA
Y NUEVE CENTAVOS ($ 1053.59.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2404 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GIORGI DE JUAREZ GARCIA, NATALIA MARIA
JOSEFA - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16444/
50 ", notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cuarenta y nueve; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de GIORGI DE JUAREZ GARCIA, NATALIA
MARIA JOSEFA o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CON
NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 1400.98.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2405 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ALEM DE BAROLDI, MARIA AZUCENA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16238/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Setenta; Cosquín, 20 de febrero de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de ALEM DE
BAROLDI, MARIA AZUCENA o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
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parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2406 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
KERZER, MAURICIO Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16442/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta y uno;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de KERZER, MAURICIO Y
LIPOVICH, ABRAHAM o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON VEINTIDOS CENTAVOS
($ 1666.22.-), con mas intereses de acuerdo
al considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2407 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ANTON YUVERO, TOMAS - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16239/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Setenta y dos;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de ANTON YUVERO,
TOMAS o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
NUEVE CON TRES CENTAVOS ($ 3239.03.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2408 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
TORRES ASTIGUETA DE BERNAQUI
JAUREGUY, MARIA ROSA - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16415/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Quince;
Cosquín, 10 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de TORRES ASTIGUETA
DE BERNAQUI JAUREGUY, MARIA ROSA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS OCHOCIENTOS
VEINTISEIS CON DIECIOCHO CENTAVOS ($
826.18.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en

conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2409 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GAGGIOLO, FRANCISCA - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16440/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doce; Cosquín,
10 de febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
GAGGIOLO, FRANCISCA hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos
OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES CON ONCE
CENTAVOS ($ 833.11.-), con mas intereses de
acuerdo al considerando pertinente. II) Costas
a la cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2410 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FARANNA, JOSEFINA CLARA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16283/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Seis; Cosquín,
10 de febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
FARANNA, JOSEFINA CLARA hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON
TREINTA CENTAVOS ($ 689.30.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2411 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FIORI DE MOLINARI, NELIDA MARIA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 10479/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cincuenta y seis; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Municipalidad de Villa Giardino en contra de
FIORI DE MOLINARI, NELIDA MARIA hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON
TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($ 887.35.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a la cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2412 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AVILES, PABLO DAVID - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16237/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cincuenta y
cuatro; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de AVILES, PABLO
DAVID hasta el completo pago a la actora de la
suma de Pesos NOVECIENTOS CUARENTA Y
OCHO CON SETENTA Y CUATRO SENTAVOS
($ 948.74.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2413 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
JEREZ, CARLOS ALBERTO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16430/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Sesenta;
Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de JEREZ, CARLOS
ALBERTO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos DOS MIL CUARENTA Y
CINCO CON VEINTIUN CENTAVOS ($ 2045.21.-
), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2414 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CROCE, AGUSTIN Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 2824/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cincuenta y
cinco; Cosquín, 20 de febrero de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de Villa
Giardino en contra de CROCE, AGUSTIN Y
KOPELMANN DE BARK, URSULA ANA MARIA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON TREINTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos de los demandados el
tenor de la presente, a cuyo fin, publíquese
edictos. III) Costas a  cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2415 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/

ITURRE DE CERVINI, PILAR - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16438/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
dos; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Municipalidad de Villa Giardino
en contra de ITURRE DE CERVINI, PILAR o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y TRES CON TREINTA Y SIETE
CENTAVOS ($ 573.37.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.
3 días - 2416 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ALONSO, MANUEL ANGEL Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16226/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos veintitres; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de ALONSO, MANUEL ANGEL Y USEDELY
DE ALONSO, MARIA o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON SESENTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1958.62.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2437 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
TANONI, REINALDO MARIO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16376/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Cuatrocientos
dieciseis; Cosquín, 26 de junio de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de TANONI,
REINALDO MARIO o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor del presente a
cuyo fin, publíquese edictos. III) Costas a  cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO
PREMOLI, JUEZ.

3 días - 2438 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
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cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
IRATCABAL, JUAN Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16325/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Novecientos
diecinueve; Cosquín, 2 de Noviembre de 2005.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de IRATCABAL,
JUAN Y DEL CUERCIO DE IRATCABAL, FELISA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a los cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Guillermo Daniel
Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2440 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
IRATCABAL, JUAN Y OTRO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16325/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Rectificatoria Numero:
Doscientos noventa y dos; Cosquín, 17 de mayo
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: Hacer lugar a la rectificación
solicitada respecto al apell ido de la
contribuyente.- En consecuencia hacer
extensivos los efectos de la condena resuelta
por Sentencia Nro. Novecientos diecinueve del
2 de noviembre de 2005 a la Sra. DEL GUERCIO
DE IRATCABAL FELISA subsistiendo los actos
procesales ya cumplidos en contra de la
nombrada en carácter de titular del lote
consignado en el certificado de deuda..-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2439 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BORRA, ROBERTO ANIBAL - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 2079/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Ciento
dieciseis; Cosquín, 9 de marzo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de BORRA,
ROBERTO ANIBAL hasta el completo pago a la
actora de la suma de Pesos OCHOCIENTOS
TREINTA Y TRES CON ONCE CENTAVOS ($
833.11.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2441 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PASCIUTO DE DA SILVA, ELBA MARIA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16419/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cuatrocientos veinte; Cosquín, 26 de
junio de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por

MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de PASCIUTO DE DA SILVA, ELBA MARIA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos MIL TREINTA CON NOVENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 1030.96.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Costas a la cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI, JUEZ.

3 días - 2442 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MENDEZ, HUGO EDGARDO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16346/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
noventa y seis; Cosquín, 19 de mayo de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de MENDEZ, HUGO
EDGARDO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas al cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2443 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
ENSINCK, ARMANDO HECTOR Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16243/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos treinta y dos; Cosquín, 8
de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de ENSINCK, ARMANDO HECTOR Y
ENSINCK, ALFONSO CARLOS hasta el
completo pago a la actora de la suma de Pesos
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON
VEINTE CENTAVOS ($ 1862.20.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a los cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2444 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CASU DE TODESCO, GIOVANNA O JUANA
MARIA Y OTROS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE.
3022/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos treinta y nueve;
Cosquín, 10 de mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de CASU DE TODESCO, GIOVANNA O
JUANA MARIA; TODESCO, ANGELO;
TODESCO, BAUTISTA ANGEL y TODESCO,
MARIA LUISA hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos DOS MIL NOVECIENTOS
TREINTA Y SEIS CON DOCE CENTAVOS ($

2936.12.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a los cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2445 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GRIMA DE FLORES, MANUELA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 10474/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Cuatrocientos quince; Cosquín, 26 de junio de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de GRIMA DE
FLORES, MANUELA o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos el
tenor del presente a cuyo fin publíquese
edictos. III) Costas a  cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI,
JUEZ.

3 días - 2446 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BARCELLONE DE OLMOS, MARIA ELENA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16302/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cincuenta y ocho; Cosquín, 20 de
febrero de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de BARCELLONE DE OLMOS, MARIA ELENA
o sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS MIL
SETECIENTOS VEINTE CON ONCE CENTAVOS
($ 1720.11.-), con mas intereses de acuerdo
al considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor de la presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a  cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2447 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GIBSON, FRANCISCO CARLOS - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 16364/50 ", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Trescientos ocho; Cosquín, 19 de mayo de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de GIBSON, FRAN-
CISCO CARLOS o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con

mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor de la presente,
a cuyo fin, publíquese edictos. III) Costas a
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2388 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BERRETTA, LUIS VICENTE Y OTROS -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16232/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos dieciocho; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de BERRETTA, LUIS VICENTE; BERRETTA,
EMILIO y FERNANDEZ PEREZ, JULIO OSCAR o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS DOS
MIL CUATROCIENTOS SIETE CON NOVENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 2407.98.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado a cuyo
fin, publíquese edictos. III) Costas a  cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2389 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CAMBON, SABINO CECILIO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16281/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
cinco; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de CAMBON,
SABINO CECILIO o sus eventuales herederos
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS UN MIL DOSCIENTOS SETENTA CON
SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 1270.77.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos el tenor de la presente,
a cuyo fin, publíquese edictos. III) Costas a
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los  honorarios del Dr.
Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2390 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CORNARA, JOSE EDUARDO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16267/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Trescientos
uno; Cosquín, 19 de mayo de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de CORNARA, JOSE
EDUARDO hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Dos mil quinientos con
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ochenta y cuatro centavos ($ 2500.84.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas al cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2465 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PELLOZZI DE ZULIANI, TEOLINDA AIDA -
EJECUTIVO" Expte. 2729/50, notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos cincuenta y dos; Cosquín, 7 de
agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde a la Sra. PELLOZZI DE ZULIANI,
TEOLINDA AIDA II) Mandar llevar adelante la
acción instaurada por la MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de PELLOZZI DE
ZULIANI, TEOLINDA AIDA hasta el completo
pago de la suma de PESOS UN MIL
SETECIENTOS VEINTITRES CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 1723.26.-), desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas a la
demandada Sra. PELLOZZI DE ZULIANI,
TEOLINDA AIDA a cuyo fin se regulan los
honorarios profesionales del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro, en la suma de Pesos Doscientos
Cuarenta y Cinco  ($245.00.-) -10 jus.-, con
más la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($73,53.-) -3 jus.-
art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma de Pesos
Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($51.45.-) en concepto de I.V.A.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: Cristina Coste de Herrero, Juez.

3 días - 2534 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PELOZZI DE ZULIANI, TEODOLINDA AIDA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 2729/50", notifica
la siguiente resolución: Sentencia Rectificatoria
Numero: Ciento cuarenta; Cosquín, 27 de marzo
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: Hacer lugar a la rectificación
solicitada respecto al nombre de la
contribuyente.- En consecuencia hacer
extensivos los efectos de la condena resuelta
por Sentencia Nro. Doscientos cincuenta y dos
del 7 de agosto de 2003 a la Sra. PELOZZI DE
ZULIANI, TEODOLINDA AIDA subsistiendo los
actos procesales ya cumplidos en contra de la
nombrada en carácter de titular del lote
inscripto en el Folio 16032 Año 1973..-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2516 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CANO, REMIGIA Y OTROS - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 2115/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Doscientos
cuarenta y dos; Cosquín, 6 de abril de 2004. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de CANO, REMIGIA;
CASTELLI E IBBETSON, ALICIA CAROLINA Y

CASTELLI E IBBETSON, NELLI JOSEFINA hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a las cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2512 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CANO, REMIGIA Y OTROS - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 2115/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Rectificatoria Numero:
Ciento cuarenta y dos; Cosquín, 28 de marzo
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: Hacer lugar a la rectificación
solicitada respecto al nombre de la
contribuyente.- En consecuencia hacer
extensivos los efectos de la condena resuelta
por Sentencia Nro. 242 del 6/4/04 a la Sra.
CASTELLI E IBBETSON, NELLY JOSEFINA
subsistiendo los actos procesales ya
cumplidos en contra de la nombrada en
carácter de titular del lote inscripto al Folio
19513 Año 1980..- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2514 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
BATTCOCK DE CARDOZO, SILVIA LAURA Y
OTROS - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 2108/
50", notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos noventa y nueve; Cosquín,
15 de abril de 2004. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de BATTCOCK DE CARDOZO, SILVIA
LAURA; BATTCOCK DE STRATICO, NORA
LILIANA y BATTCOCK, CLAUDIA CLEMENTINA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($
451.95.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: EDUARDO D. ANTE,
JUEZ.

3 días - 2518 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
CAMPANA, MARIO ALBERTO - EJECUTIVO"
Expte. 17407/50, notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Ochenta y uno;
Cosquín, 3 de abril de 2000. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde a CAMPANA, MARIO ALBERTO.- II)
Mandar llevar adelante la acción instaurada
por la Municipalidad de Villa Giardino en contra
de CAMPANA, MARIO ALBERTO hasta el
completo pago de la suma de PESOS UN MIL
CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 1053.59.-), desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando

respectivo. III) Imponer las costas al
demandado CAMPANA, MARIO ALBERTO a
cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2519 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ HERNANDEZ, EDITH
MAGDALENA - EJECUTIVO" Expte. 2299/50,
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Cincuenta y dos; Cosquín, 4 de Julio
de 2003. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Declarar rebelde a la Sra.
HERNANDEZ, EDITH MAGDALENA.- II)
Mandar llevar adelante la acción instaurada
por la Municipalidad de Villa Giardino en con-
tra de la Sra. HERNANDEZ, EDITH
MAGDALENA hasta el completo pago de la
suma de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS
NOVENTA Y TRES CON ONCE CENTAVOS ($
3293.11.-), desde que la deuda es debida
hasta su efectivo pago con más intereses
conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas a la
demandada Sra. HERNANDEZ, EDITH
MAGDALENA a cuyo fin se regulan los
honorarios profesionales del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro en la suma de Pesos Doscientos
Cuarenta y Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con
más la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53.-) -3 jus.-
art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma de Pesos
Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($ 51.45.-) en concepto de I.V.A.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2520 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GIBERT DE BUSTOS ANGELOZ, NELIDA -
EJECUTIVO" Expte. 2763/50, notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos cincuenta y ocho; Cosquín, 7 de
Agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde a la Sra. GIBERT DE BUSTOS
ANGELOZ, NELIDA.- II) Mandar llevar adelante
la acción instaurada por la Municipalidad de
Villa Giardino en contra de la Sra. GIBERT DE
BUSTOS ANGELOZ, NELIDA hasta el completo
pago de la suma de PESOS SETECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON TRES CENTAVOS
($ 774.03.-), desde que la deuda es debida
hasta su efectivo pago con más intereses
conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas a la
demandada Sra. GIBERT DE BUSTOS
ANGELOZ, NELIDA a cuyo fin se regulan los
honorarios profesionales del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro en la suma de Pesos Doscientos
Cuarenta y Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con
más la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53.-) -3 jus.-
art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma de Pesos
Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($ 51.45.-) en concepto de I.V.A.-

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2521 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FRADUSCO, SAVINO - EJECUTIVO" Expte.
2734/50, notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos cuarenta y
cuatro; Cosquín, 7 de Agosto de 2003. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Declarar rebelde al Sr.
FRADUSCO, SAVINO.- II) Mandar llevar
adelante la acción instaurada por la
Municipalidad de Villa Giardino en contra del
Sr FRADUSCO, SAVINO hasta el completo pago
de la suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA Y DOS CON OCHENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 1252.89.-) desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas al
demandado Sr. FRADUSCO, SAVINO a cuyo
fin se regulan los  honorarios profesionales
del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro en la suma de
Pesos Doscientos Cuarenta y Cinco  ($ 245.00.-
) -10 jus.- con más la suma de Pesos setenta y
tres con cincuenta y tres centavos ($ 73,53.-
) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma
de Pesos Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($ 51.45.-) en concepto de I.V.A.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2523 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
GRECCO, MIGUEL - EJECUTIVO" Expte. 2740/
50, notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Doscientos cincuenta; Cosquín, 7 de
agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde al Sr. GRECCO, MIGUEL.- II) Mandar
llevar adelante la acción instaurada por la
Municipalidad de Villa Giardino en contra del
Sr GRECCO, MIGUEL hasta el completo pago
de la suma de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA CON SESENTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 940.65.-) desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas al
demandado Sr. GRECCO, MIGUEL a cuyo fin
se regulan los  honorarios profesionales del
Dr. Guillermo Daniel Piñeiro en la suma de Pe-
sos Doscientos Cuarenta y Cinco  ($ 245.00.-
) -10 jus.- con más la suma de Pesos setenta y
tres con cincuenta y tres centavos ($ 73,53.-
) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma
de Pesos Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($ 51.45.-) en concepto de I.V.A.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2522 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
DULFANO, MANUEL FERDINANDO -
EJECUTIVO" Expte. 2741/50, notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos cuarenta y nueve; Cosquín, 7 de
agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde al Sr. DULFANO, MANUEL
FERDINANDO.- II) Mandar llevar adelante la
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acción instaurada por la Municipalidad de Villa
Giardino en contra del Sr DULFANO, MANUEL
FERDINANDO hasta el completo pago de la
suma de PESOS UN MIL NOVECIENTOS
NOVENTA CON TRECE CENTAVOS ($ 1990.13.-
) desde que la deuda es debida hasta su
efectivo pago con más intereses conforme lo
estipula el considerando respectivo. III) Imponer
las costas al demandado Sr. DULFANO,
MANUEL FERDINANDO a cuyo fin se regulan
los  honorarios profesionales del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro en la suma de Pesos Doscientos
Cuarenta y Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con
más la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53.-) -3 jus.-
art. 99 inc. 5 C.A., con más la suma de Pesos
Cincuenta y uno con Cuarenta y Cinco
Centavos ($ 51.45.-) en concepto de I.V.A.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2484 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
IGLESIAS ALVAREZ, EMILIO - EJECUTIVO"
Expte. 2297/50, notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Cuarenta y siete; Cosquín,
4 de Julio de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde al Sr. IGLESIAS ALVAREZ, EMILIO.- II)
Mandar llevar adelante la acción instaurada
por la Municipalidad de Villa Giardino en contra
del Sr IGLESIAS ALVAREZ, EMILIO hasta el
completo pago de la suma de PESOS TRES MIL
NOVENTA Y TRES CON CINCUENTA Y NUEVE
CENTAVOS ($ 3093.59.-) desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas al
demandado Sr. IGLESIAS ALVAREZ, EMILIO a
cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2485 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
JUAREZ, MARIA A. - EJECUTIVO", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos sesenta y cuatro; Cosquín, 11 de
mayo de 2000. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde a la Sra. JUAREZ, MARIA ANGELICA.-
II) Mandar llevar adelante la acción instaurada
por la Municipalidad de Villa Giardino en contra
de la Sra JUAREZ, MARIA ANGELICA hasta el
completo pago de la suma de PESOS UN MIL
CIENTO TRECE CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1113.32.-) desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas a la
demandada Sra. JUAREZ, MARIA ANGELICA a
cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,

con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2486 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MEDVEDOCKY, FRANCISCO FROIM -
EJECUTIVO" Expte. 2751/50, notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Doscientos cincuenta y uno; Cosquín, 7 de
agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde al Sr. MEDVEDOCKY, FRANCISCO
FROIM.- II) Mandar llevar adelante la acción
instaurada por la Municipalidad de Villa Giardino
en contra del Sr. MEDVEDOCKY, FRANCISCO
FROIM hasta el completo pago de la suma de
PESOS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
OCHO ($ 1648.00.-) desde que la deuda es
debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas al
demandado Sr. MEDVEDOCKY, FRANCISCO
FROIM a cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2487 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MASKIVKER, MOISES GABRIEL - EJECUTIVO"
Expte. 2292/50, notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Ciento sesenta y cinco;
Cosquín, 7 de agosto de 2003. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Declarar
rebelde al Sr. MASKIVKER, MOISES GABRIEL.-
II) Mandar llevar adelante la acción instaurada
por la Municipalidad de Villa Giardino en contra
del Sr. MASKIVKER, MOISES GABRIEL hasta
el completo pago de la suma de PESOS
NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 931.10.-) desde que la deuda
es debida hasta su efectivo pago con más
intereses conforme lo estipula el considerando
respectivo. III) Imponer las costas al
demandado Sr. MASKIVKER, MOISES GABRIEL
a cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2488 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
POLICARO, JORGE AMADEO - EJECUTIVO"
Expte. 2743/50, notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Doscientos cuarenta y

siete; Cosquín, 7 de agosto de 2003. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Declarar rebelde al Sr.
POLICARO, JORGE AMADEO.- II) Mandar llevar
adelante la acción instaurada por la
Municipalidad de Villa Giardino en contra del
Sr. POLICARO, JORGE AMADEO hasta el
completo pago de la suma de PESOS
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 937.17.-) desde que
la deuda es debida hasta su efectivo pago con
más intereses conforme lo estipula el
considerando respectivo. III) Imponer las costas
al demandado Sr. POLICARO, JORGE AMADEO
a cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Guillermo Daniel Piñeiro
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2489 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MAFFEO DE COLORIO, ESTHER - EJECUTIVO",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Ochenta y siete; Cosquín, 3 de abril
de 2000. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Declarar rebelde a la MAFFEO
DE COLORIO, ESTHER.- II) Mandar llevar
adelante la acción instaurada por la
Municipalidad de Villa Giardino en contra de la
MAFFEO DE COLORIO, ESTHER hasta el
completo pago de la suma de PESOS
QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON TREINTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-) desde que la
deuda es debida hasta su efectivo pago con
más intereses conforme lo estipula el
considerando respectivo. III) Imponer las costas
a la demandada MAFFEO DE COLORIO, ESTHER
a cuyo fin se regulan los  honorarios
profesionales del Dr. Hector Anibal Martinez
en la suma de Pesos Doscientos Cuarenta y
Cinco  ($ 245.00.-) -10 jus.- con más la suma
de Pesos setenta y tres con cincuenta y tres
centavos ($ 73,53.-) -3 jus.- art. 99 inc. 5 C.A.,
con más la suma de Pesos Cincuenta y uno
con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 51.45.-) en
concepto de I.V.A.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2490 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
FERREYRA DE CHICHLOWSKI, MARIA ANTONIA
- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16310/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Quinientos sesenta y nueve; Cosquín,
20 de setiembre de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de FERREYRA DE CHICHLOWSKI, MARIA
ANTONIA hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y
TRES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($
573.37.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2503 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AGUIRRE DE AGÜERO, NELLY ANGELA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16229/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Setenta y tres; Cosquín, 20 de febrero
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de AGUIRRE DE
AGÜERO, NELLY ANGELA hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos MIL
SESENTA Y DOS CON TREINTA Y DOS
CENTAVOS ($ 1062.32.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2502 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
AGUIRRE DE AGÜERO, NELLI ANGELA -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16229/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Rectificatoria Numero: Setecientos sesenta y
cuatro; Cosquín, 24 de octubre de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: Hacer lugar a la rectificación
solicitada respecto al nombre de la
contribuyente.- En consecuencia hacer
extensivos los efectos de la condena resuelta
por Sentencia Nro. 73 del 20/2/06 a la Sra.
AGUIRRE DE AGÜERO, NELLI ANGELA
subsistiendo los actos procesales ya
cumplidos en contra de la nombrada en
carácter de titular del lote inscripto en el Folio
36319 Año 1978..- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2501 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
MARTORANA, ANTONIO Y OTROS -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 2293/50", notifica
la siguiente resolución: Sentencia Numero:
Quinientos noventa y siete; Cosquín, 20 de
setiembre de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de MARTORANA, ANTONIO; EYTO, PEDRO;
VOLPE, ANTONIO; VOLPE, JUAN FRANCISCO;
VOLPE, LUIS Y VOLPE, CAYETANO ITALO
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos QUINIENTOS SETENTA Y TRES CON
TREINTA Y SIETE CENTAVOS ($ 573.37.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2500 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
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cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PEREZ RODRIGUEZ, LUIS ERNESTO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16372/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Quinientos cincuenta y seis; Cosquín,
13 de setiembre de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de PEREZ RODRIGUEZ, LUIS ERNESTO Y
PAULIK DE PEREZ RODRIGUEZ, NORMA JULIA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE
CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 877.50.-), con
mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los  honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO, JUEZ.

3 días - 2499 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
STATI, ALBERTO JORGE - EJECUTIVO FISCAL
- EXPTE. 16416/50", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Quinientos
cincuenta y cinco; Cosquín, 13 de setiembre
de 2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de STATI, ALBERTO
JORGE hasta el completo pago a la actora de
la suma de Pesos DOS MIL VEINTICUATRO ($
2024.00.-), con mas intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los  honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- FDO.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2497 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
PARIENTE, FRANCISCO MARIANO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16389/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Quinientos sesenta y cinco; Cosquín,
20 de setiembre de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de PARIENTE, FRANCISCO MARIANO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS MIL
OCHOCIENTOS OCHO CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 1808.27.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2498 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SILVA, RAUL Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16384/50 ", notifica la siguiente

resolución: Sentencia Numero: Quinientos
ochenta y siete; Cosquín, 20 de setiembre de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de SILVA, RAUL Y
MORENO DE SILVA, OLIMPIA ESTHER o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de PESOS NOVECIENTOS
CUARENTA Y OCHO CON SETENTA Y CUATRO
CENTAVOS ($ 948.74.-), con mas intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado el tenor de la
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2496 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
TERUEL, JUAN JOSE AMADOR Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 17460/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE;
Cosquín, 20 de setiembre de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO en contra de TERUEL, JUAN JOSE
AMADOR Y ALONSO DE TERUEL, CATALINA o
sus eventuales herederos, hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS UN MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1259.85.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2495 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
LOPEZ, RICARDO TELMO - EJECUTIVO FIS-
CAL - EXPTE. 16369/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Quinientos
noventa y cinco; Cosquín, 20 de setiembre de
2006. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de LOPEZ,
RICARDO TELMO o sus eventuales herederos,
hasta el completo pago a la actora de la suma
de PESOS DOS MIL CUARENTA Y SEIS CON
DIECISIETE CENTAVOS ($ 2046.17.-), con mas
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2494 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los

autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SALVATIERRA, ARMANDO CIRO Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16396/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Quinientos ochenta y uno; Cosquín,
20 de setiembre de 2006. Y VISTOS:... Y
CONSIDERANDO:... SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO en con-
tra de SALVATIERRA, ARMANDO CIRO Y
CARO DE SALVATIERRA, MARIA DEL CARMEN
o sus eventuales herederos, hasta el completo
pago a la actora de la suma de PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y  UNO CON
CUARENTA Y TRES CENTAVOS ($ 381.43.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO,
JUEZ.

3 días - 2493 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA
GIARDINO C/ SCHILIMOVICH, JOSE -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 16410/50 ",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Quinientos ochenta y cinco;
Cosquín, 20 de setiembre de 2006. Y
VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de SCHILIMOVICH,
JOSE o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 1628.65.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin publíquese edictos.
III) Costas a  cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
FDO.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2492 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1ra. Inst. y 1er. Nom. Civ.,
Com., Conc. y Fam. de Cosquín, Secretaría fis-
cal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los
autos "MUNICIPALIDAD DE VILLA GIARDINO C/
SALJAYI, JACOBO - EJECUTIVO FISCAL -
EXPTE. 16395/50 ", notifica la siguiente
resolución: Sentencia Numero: Seiscientos
ochenta y ocho; Cosquín, 9 de octubre de 2006.
Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:... SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE
VILLA GIARDINO en contra de SALJAYI,
JACOBO o sus eventuales herederos hasta el
completo pago a la actora de la suma de PE-
SOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 899.57.-),
con mas intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin publíquese edictos. III)
Costas a  cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los  honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- FDO.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO, JUEZ.

3 días - 2491 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ POL,
GENOVEVA - EJECUTIVO - EXPTE. 4600/50",
notifica la siguiente resolución: Sentencia
Numero: Setecientos Veinticinco; Cosquín, 25
de Agosto de 2005. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
COMUNA DE CASA GRANDE en contra de POL,
GENOVEVA hasta el completo pago a la actora
de la suma de pesos seiscientos veintiseis con
42/100 ($626.42.-), con más intereses  de
acuerdo al considerando pertinente. II) Costas
a cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los honorarios del Dr.
ORTUZAR, FERNANDO GUSTAVO.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2204 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ GUIDA DE
NASURDI, ALICIA MARIA Y OTROS -
EJECUTIVO - EXPTE. 15151/50", notifica la
siguiente resolución: Sentencia Numero:
Sesenta y tres; Cosquín, 20 de febrero de 2006.
Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por COMUNA DE CASA
GRANDE en contra de GUIDA DE NASURDI,
ALICIA MARIA; GUIDA DE TASSONI, NORMA
FILOMENA ANGELA y GUIDA DE
CASTAGNARO, CELIA MARTA hasta el
completo pago a la actora de la suma de pesos
OCHOCIENTOS CATORCE CON CON NOVENTA
Y SIETE CENTAVOS ($ 814.97.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los honorarios del Dr. ORTUZAR,
FERNANDO GUSTAVO.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2205 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ GALARZA DE
MATHIEU, EDITH NILDA - EJECUTIVO - EXPTE.
4594/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Quinientos veinticuatro;
Cosquín, 8 de Julio de 2005. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
COMUNA DE CASA GRANDE en contra de
GALARZA DE MATHIEU, EDITH NILDA o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos quinientos
veintinueve con 26/100 ($ 529.26.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del accionado el
contenido de la presente, a cuyo fin, publíquese
edictos en el Boletín Oficial. III)  Costas a cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. ORTUZAR,
FERNANDO GUSTAVO.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2206 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ VAZQUEZ DE
CEBRAL, MARIA JOSEFA - EJECUTIVO - EXPTE.
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15150/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Setecientos siete; Cosquín,
10 de octubre de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
COMUNA DE CASA GRANDE en contra de
VAZQUEZ DE CEBRAL, MARIA JOSEFA hasta
el completo pago a la actora de la suma de
pesos UN MIL DOSCIENTOS SEIS CON
SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1206.74.-
), con más intereses  de acuerdo al
considerando pertinente. II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. ORTUZAR,
FERNANDO GUSTAVO.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2203 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ GARCIA DE DI
MARZO, JOSEFA EMMA - EJECUTIVO - EXPTE.
4672/50", notifica la siguiente resolución:
Sentencia Numero: Cuatrocientos setenta y
ocho; Cosquín, 22 de junio de 2005. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por COMUNA DE CASA
GRANDE en contra de GARCIA DE DI MARZO,
JOSEFA EMMA hasta el completo pago a la
actora de la suma de pesos quinientos
veinticuatro con 84/100 ($ 524.84.-), con más
intereses  de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los honorarios del Dr. ORTUZAR,
FERNANDO GUSTAVO.- Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2201 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Inst. y 1er. Nom. Civ., Com.,
Conc. y Fam. de Cosquin, Secretaría a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
"COMUNA DE CASA GRANDE C/ ABRAHAM,
ADELA - EJECUTIVO - EXPTE. 4668/50", notifica
la siguiente resolución: Sentencia Numero:
Cuatrocientos setenta y nueve; Cosquín, 22
de junio de 2005. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
COMUNA DE CASA GRANDE en contra de
ABRAHAM, ADELA o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de pesos seiscientos veintiseis con
42/100 ($ 626.42.-), con más intereses  de
acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del accionado el contenido de la
presente a cuyo fin publíquese edictos. III)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los honorarios
del Dr. ORTUZAR, FERNANDO GUSTAVO.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2202 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ GIRAUDO,
ARNALDO TOMAS - EJECUTIVO -  EXPTE 400/
50", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Cuatrocientos treinta y dos; Cosquín,
27 de mayo de 2004. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE LA FALDA  en contra de

GIRAUDO, ARNALDO TOMAS o sus eventuales
herederos, hasta el completo pago a la actora
de la suma de pesos DOS MIL QUINIENTOS
VEINTISEIS CON 19/100DIECINUEVE
CENTAVOS ($ 2526.19.-), con más intereses
de acuerdo al considerando pertinente. II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del accionado, el tenor del presente
a cuyo fin publíquense edictos. III) Costas a
cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los honorarios del Dr.
Piñeiro Guillermo Daniel. Protocolícese, hágase
saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2226 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ TORANZO
DE JAIME, ELEUTERIA AIDE - EJECUTIVO -
EXPTE 4842/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Seiscientos cincuenta y
cinco; Cosquín, 7 de julio de 2004. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE LA FALDA
en contra de TORANZO DE JAIME, ELEUTERIA
AIDE o sus eventuales herederos, hasta el
completo pago a la actora de la suma de pesos
dos mil doscientos tres con 80/100 ($ 2203.80.-
), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento a los eventuales herederos del
accionado el contenido de la presente a cuyo
fin publíquese edictos. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel. Protocolícese, hágase saber
y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2227 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/
VERDAGUER, NICOLAS ORFEO Y OTRO -
EJECUTIVO -  EXPTE 12042/50", notifica la
siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO:
Ciento cuarenta y ocho; Cosquín, 17 de marzo
de 2005. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...
SE RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por MUNICIPALIDAD DE LA
FALDA  en contra de VERDAGUER, NICOLAS
ORFEO Y SANCHEZ, EUCLIDES SEVERO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de pesos Tres mil
setecientos noventa y tres con 14/100 ($
3793.14.-), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento a los eventuales herederos de
los accionados el contenido de la presente a
cuyo fin publíquese edictos. III) Costas a cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel. Protocolícese, hágase saber
y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2228 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ MENA, JUAN
BAUTISTA Y OTRO - EJECUTIVO -  EXPTE 1293/
50", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos cuatro; Cosquín, 3 de

abril de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE LA FALDA  en contra de
MENA, JUAN BAUTISTA Y PERINI, ALDO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de pesos Doscientos
cincuenta con setenta centavos ($ 250.70.-),
con más intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2229 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ NIETO, DELIA
DEL CARMEN - EJECUTIVO -  EXPTE 1289/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Setecientos cinco; Cosquín, 10 de
octubre de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
MUNICIPALIDAD DE LA FALDA  en contra de
NIETO, DELIA DEL CARMEN o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de pesos Doscientos cincuenta
con setenta centavos ($ 250.70.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2223 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ BAZAN,
ARTURO - EJECUTIVO -  EXPTE 17360/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Setecientos cincuenta y seis;
Cosquín, 11 de octubre de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE LA FALDA
en contra de BAZAN, ARTURO o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de pesos Mil ciento
treinta y dos con setenta y siete centavos ($
1132.77.-), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente. II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor del presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel. Protocolícese, hágase saber
y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2224 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ TELLO,
YSIDRO ONECIMO - EJECUTIVO -  EXPTE
21051/50", notifica la siguiente resolución:

SENTENCIA NUMERO: Seiscientos treinta;
Cosquín, 20 de setiembre de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por MUNICIPALIDAD DE LA FALDA
en contra de TELLO, YSIDRO ONECIMO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de pesos Dos mil siete
con sesenta y ocho centavos ($ 2007.68.-),
con más intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado a cuyo
fin, publíquese edictos. III) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel. Protocolícese, hágase saber
y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2225 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría a cargo de Dra.
Nilda M. Gonzalez, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE LA FALDA C/ UNDRELA,
JUAN JOSE Y OTRO - EJECUTIVO - EXPTE.
2893/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos noventa y
cuatro; Cosquín, 26 de Octubre de 2005. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Municipalidad de La
Falda en contra de UNDRELA, JUAN JOSE Y
RIARTE, DORA CRISTINA hasta el completo
pago a la actora de la suma de pesos
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO CON
VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 835.29.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente. II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulación
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel. Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO
- JUEZ.

3 días - 2222 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
LUNAZZI Y CARGNIEL, DANIEL RUBEN Y
OTROS - EJECUTIVO - EXPTE. 5888/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Quinientos sesenta y uno; Cosquín,
8 de Julio de 2005. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Comuna de San Roque en contra de LUNAZZI
Y CARGNIEL, DANIEL RUBEN; LUNAZZI,
DANIEL; LUNAZZI Y CARGNIEL DE DESCALZO,
MARIA VILMA o sus eventuales herederos,
hasta el completo pago a la actora de la suma
de pesos novecientos noventa y cinco con
22/100 ($995.22.-), con más intereses de
acuerdo al considerando pertinente II) Póngase
en conocimiento de los eventuales herederos
del accionado a cuyo fin publíquese edictos
en el Boletín Oficial. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2220 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
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SPOSARO DE RAVESE, CARMEN - EJECUTIVO
- EXPTE. 5567/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
treinta y tres; Cosquín, 10 de octubre de 2006.
Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de SPOSARO DE RAVESE, CARMEN
o sus eventuales herederos, hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos Mil
seiscientos sesenta y tres con 94/100 ($
1663.94.-), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor del presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2216 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
MUTTO, ALBERTO EDUARDO - EJECUTIVO -
EXPTE. 5561/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
cincuenta y ocho; Cosquín, 11 de octubre de
2006. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de MUTTO, ALBERTO EDUARDO o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos Mil
setenta y cinco con cero centavos ($ 1075.00.-
), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Póngase en
conocimiento de los eventuales herederos del
demandado el tenor del presente, a cuyo fin,
publíquese edictos. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2215 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
MATTIO, SANTIAGO - EJECUTIVO - EXPTE.
5597/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos treinta y uno;
Cosquín, 10 de octubre de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Comuna de San Roque en con-
tra de MATTIO, SANTIAGO o sus eventuales
herederos, hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Novecientos setenta y
dos con 94/100 ($ 972.94.-), con más intereses
de acuerdo al considerando pertinente II)
Póngase en conocimiento de los eventuales
herederos del demandado el tenor del
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C.
COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2214 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo

de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
KUBLINSKI, KAROL - EJECUTIVO - EXPTE.
5916/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos diez;
Cosquín, 10 de octubre de 2006. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecución
entablada por Comuna de San Roque en con-
tra de KUBLINSKI, KAROL o sus eventuales
herederos, hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos Mil novecientos noventa
con 44/100 ($ 1990.44.-), con más intereses
de acuerdo al considerando pertinente II)
Póngase en conocimiento a los eventuales
herederos del demandado el tenor del
presente, a cuyo fin, publíquese edictos. III)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulación de los honorarios
del  Dr.  Piñeiro Gui l lermo Daniel . -
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO -
JUEZ.

3 días - 2209 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
CASTRO, ATILIO Y OTROS - EJECUTIVO -
EXPTE. 5600/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
veintiocho; Cosquín, 10 de octubre de 2006.
Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San
Roque en contra de CASTRO, ATILIO;
CASTRO, HERALDO; RAGGI, PEDRO;
CASTRO, JUAN Y VITTORE, JUAN o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Ochocientos
treinta y cuatro con 81/100 ($ 834.81.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2213 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
DEDKWADE SALNJKOV, NATALIA -
EJECUTIVO - EXPTE. 5605/50", notifica la
siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO:
Setecientos treinta y dos; Cosquín, 10 de
octubre de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Comuna de San Roque en contra de
DEDKWADE SALNJKOV, NATALIA o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Novecientos
setenta y cuatro con 31/100 ($ 974.31.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2212 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
KASPERSKI, VALENTIN ALFONSO -
EJECUTIVO - EXPTE. 5589/50", notifica la
siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO:
Setecientos treinta y cuatro; Cosquín, 10 de
octubre de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecución entablada por
Comuna de San Roque en contra de
KASPERSKI, VALENTIN ALFONSO o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Mil quinientos
veinte con 02/100 ($ 1520.02.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2211 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
BOSSI, ALICIA LUCIANA - EJECUTIVO - EXPTE.
5550/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos cincuenta
y dos; Cosquín, 11 de octubre de 2006. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de BOSSI, ALICIA LUCIANA o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Novecientos
treinta y cinco con 70/100 ($ 935.70.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2210 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
FERRE, PRUDENCIO - EJECUTIVO - EXPTE.
5889/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos cuarenta y
ocho; Cosquín, 11 de octubre de 2006. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de FERRE, PRUDENCIO o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Mil treinta y
cuatro con 80/100 ($ 1034.80.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2207 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
SCHERMAN, HERMAN - EJECUTIVO - EXPTE.
5563/50", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NUMERO: Setecientos cincuenta
y tres; Cosquín, 11 de octubre de 2006. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de SCHERMAN, HERMAN o sus
eventuales herederos, hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos Novecientos
sesenta y nueve con 66/100 ($ 969.66.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Póngase en conocimiento a los
eventuales herederos del demandado el tenor
del presente, a cuyo fin, publíquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulación de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2208 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
MOLLICA, VITO ANTONIO - EJECUTIVO -
EXPTE. 5564/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
treinta; Cosquín, 10 de octubre de 2006. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de MOLLICA, VITO ANTONIO hasta
el completo pago a la actora de la suma de
Pesos Mil ochocientos siete con 74/100 ($
1807.74.-), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulación de los honorarios del Dr. Guillermo
Daniel Piñeiro.- Protocolícese, hágase saber y
dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2217 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
ZAPATA, LILIANA DEL VALLE - EJECUTIVO -
EXPTE. 5552/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
once; Cosquín, 10 de octubre de 2006. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de ZAPATA, LILIANA DEL VALLE
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos Cuatrocientos cuarenta y uno con
12/100 ($ 441.12.-), con más intereses de
acuerdo al considerando pertinente II) Costas
a cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C.
COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2218 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "COMUNA DE SAN ROQUE C/
DOWGWILO DE RUARO, OLGA - EJECUTIVO -
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EXPTE. 5590/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Setecientos
cincuenta y uno; Cosquín, 11 de octubre de
2006. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecución entablada por Comuna de San Roque
en contra de DOWGWILO DE RUARO, OLGA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de Pesos Ochocientos cincuenta y dos con
60/100 ($ 852.60.-), con más intereses de
acuerdo al considerando pertinente II) Costas
a cargo de la parte demandada a cuyo fin se
difiere la regulación de los honorarios del Dr.
Guillermo Daniel Piñeiro.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C.
COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2219 - 14/3/2007 - $ 30.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/ TULIO
BUCCI - EJECUTIVO - ", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NÚMERO: Ciento
noventa y uno (191), Río Tercero, treinta de
mayo de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. BUCCI, TULIO. 2)
Mandar llevar adelante la ejecución en contra
de el demandado Sr. BUCCI TULIO, hasta el
completo y efectivo pago a la actora del capi-
tal reclamado de pesos Un mil novecientos tres
con 92/100 ($ 1.903,92), con más sus intereses
calculados en la forma descripta en el punto
IV) del considerando precedente 3º) Costas a
cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2185 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/ JUNJI
SUGIMURA Y OTRA   - EJECUTIVO - ", notifica
la siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO:
Doscientos once (211), Río Tercero, seis de
junio de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. SUGIMURA JUNJI -
C.I. 5.327.226 Y NAKAMURA DE SUGIMURA,
NAOKO - C.I. 7.251.244. 2) Mandar llevar
adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. SUGIMURA JUNJI Y
NAKAMURA DE SUGIMURA, NAOKO, hasta el
completo y efectivo pago a la actora del capi-
tal reclamado de pesos Cuatro mil trescientos
ocho con 42/100 ($ 4.308,42), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.

Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2186 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
ALBERTO ENRIQUE FERRARI Y FERRETTI Y
OTROS - EJECUTIVO - ", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NÚMERO: Ciento
ochenta y nueve (189), Río Tercero, treinta de
mayo de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. FERRARI Y
FERRETTI ALBERTO ENRIQUE / FERRARI Y
FERRETTI , SUSANA EMILIA ANGELA / FERRARI
Y FERRETTI RICARDO PABLO. 2) Mandar llevar
adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. FERRARI Y FERRETTI
ALBERTO ENRIQUE / FERRARI Y FERRETTI,
SUSANA EMILIA ANGELA / FERRARI Y
FERRETTI RICARDO PABLO, hasta el completo
y efectivo pago a la actora del capital reclamado
de pesos Un mil novecientos veintitrés con 05/
100 ($ 1923,05), con más sus intereses
calculados en la forma descripta en el punto
IV) del considerando precedente 3º) Costas a
cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2187 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
AQUILINO FAUSTINO LOPEZ - EJECUTIVO - ",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NÚMERO: Ciento noventa y dos (192), Río
Tercero, treinta de mayo. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. LOPEZ AQUILINO
FAUSTINO. 2º) Mandar llevar adelante la
ejecución en contra de el demandado LOPEZ
AQUILINO FAUSTINO, hasta el completo y
efectivo pago a la actora del capital reclamado
de pesos Tres mil setecientos diez con 76/100
($ 3.710,76) , con más sus intereses
calculados en la forma descripta en el punto
IV) del considerando precedente 3º) Costas a
cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2188 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/

ADOLFO RAFAEL BLANCO - EJECUTIVO - ",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NÚMERO: Doscientos trece (213), Río Tercero,
seis de junio de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. BLANCO ADOLFO
RAFAEL - L.E. 4.909.702. 2) Mandar llevar
adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. BLANCO ADOLFO RAFAEL,
hasta el completo y efectivo pago a la actora
del capital reclamado de pesos Un mil ciento
veinte con 12/100 ($ 1.120,12), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2189 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
ANIBAL ANGEL DE CRISTOFARO - EJECUTIVO
- ", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NÚMERO: Doscientos siete (207)), Río Tercero,
seis de junio de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. DE CRISTOFARO
ANIBAL ANGEL, M.I. 4.838.768. 2) Mandar
llevar adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. DE CRISTOFARO ANIBAL AN-
GEL, hasta el completo y efectivo pago a la
actora del capital reclamado de pesos Un mil
ciento veintiocho con 85/100 ($ 1128,85), con
más sus intereses calculados en la forma
descripta en el punto IV) del considerando
precedente 3º) Costas a cargo de el
demandado.4º) Regular provisoriamente los
honorarios profesionales del Dr. GUILLERMO
DANIEL PIÑEIRO en la suma de Pesos
Doscientos cuarenta y seis ($ 246) con mas la
suma de Pesos Cincuenta y uno con sesenta
y seis ($ 51,66) en concepto de I.V.A.  y la
suma de Pesos setenta y tres con cincuenta y
tres centavos ($ 73,53) -3 jus- art. 99 C.A. y
Pesos Quince con cuarenta y cuatro centavos
($15,44) en concepto de I.V.A. Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. GUSTAVO A
.MASSANO - JUEZ.

3 días - 2190 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
JORGE CARBALLIDO Y OTRA  - EJECUTIVO -
", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NÚMERO: Doscientos cuatro (204), Río
Tercero, seis de junio de dos mil seis. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO:
I) Declárese rebelde a el demandado Sr.
CARBALLIDO JORGE - L.E. 4.893.041 -
CANTURINI DE CARBALLIDO MARIA
CRISTINA- L.C. 5.610.575. 2º) Mandar llevar
adelante la ejecución en contra de el
demandado CARBALLIDO JORGE / CANTURINI
DE CARBALLIDO MARIA CRISTINA, hasta el
completo y efectivo pago a la actora del capi-
tal reclamado de pesos Un mil ciento veintidós

con 14/100 ($ 1.122,14) , con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con 44 centavos
($15,44) en concepto de I.V.A. Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. GUSTAVO A
.MASSANO - JUEZ.

3 días - 2191 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
NELLY CHOUCIÑO JUSTO DE STERN Y
OTROS- EJECUTIVO - ", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NÚMERO: Doscientos
seis (206), Río Tercero, seis de junio de dos
mil seis. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) Declárese rebelde a el
demandado Sr. CHOUCIÑO JUSTO DE STERN
NELLY - L.C. 1.334.896 - STERN BERNARDO
(H)- C.I. 3.005.139- STERN NELLY - L.C.
3.723.388 - STERN FRANCISCO LUIS - L.C.
4.577.562. - STERN DOMINGO FAUSTINO - C.I.
4.675.067- STERN ANDRES RAFAEL L.E.
8.271.164. 2) Mandar llevar adelante la
ejecución en contra de el demandado Sr.
CHOUCIÑO JUSTO DE STERN NELLY - STERN
BERNARDO (H)- STERN NELLY - STERN FRAN-
CISCO LUIS - STERN DOMINGO FAUSTINO -
STERN ANDRES RAFAEL, hasta el completo y
efectivo pago a la actora del capital reclamado
de pesos Tres mil cuatrocientos cuarenta y
ocho con 26/100 ($ 3.448,26), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2192 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/ IRMA
MAGDALENA DUVAL DE BLOOMFIELD  -
EJECUTIVO - ", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NÚMERO: Ciento ochenta y ocho
(188), Río Tercero, treinta de mayo de dos mil
seis. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) Declárese rebelde a el
demandado Sr. DUVAL DE BLOOMFIELD IRMA
MAGDALENA - L.C. 488.318 . 2º) Mandar llevar
adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. DUVAL DE BLOOMFIELD IRMA
MAGDALENA, hasta el completo y efectivo
pago a la actora del capital reclamado de pe-
sos Dos mil trescientos sesenta y cinco con
39/100 ($ 2.365,39), con más sus intereses
calculados en la forma descripta en el punto
IV) del considerando precedente 3º) Costas a
cargo de el demandado.4º) Regular
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provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2193 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
NORBERTO JOSE DE LA TORRE - EJECUTIVO
- ", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMER0: Ciento Noventa y Tres (193), Río
Tercero, treinta de mayo de dos mil seis. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO:
I) Declárese rebelde a el demandado Sr. DE LA
TORRE NORBERTO JOSE- M.I. 4.631.209. 2º)
Mandar llevar adelante la ejecución en contra
del demandado Sr. DE LA TORRE NORBERTO
JOSE, hasta el completo y efectivo pago a la
actora del capital reclamado de pesos
Novecientos cincuenta y ocho con 81/100 ctvs
($ 958.81), con más intereses calculados en
la forma descripta en el punto IV) del
considerando precedente 3º) Costas a cargo
de el demandado.4º) Regular provisoriamente
los honorarios profesionales del Dr.
GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma de
Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246) con
mas la suma de Pesos Cincuenta y uno con
sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de I.V.A.
y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con 44 centavos
($15,44) en concepto de I.V.A.Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. GUSTAVO A
.MASSANO - JUEZ.

3 días - 2194 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
PABLO LEONE  - EJECUTIVO - ", notifica la
siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO:
Doscientos ocho (208)), Río Tercero, seis de
junio de dos mil seis. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. LEONE PABLO. 2)
Mandar llevar adelante la ejecución en contra
de el demandado Sr. LEONE PABLO, hasta el
completo y efectivo pago a la actora del capi-
tal reclamado de pesos Un mil ciento noventa y
nueve con 51/100 ($ 1199,51), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2195 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de

Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
MIGUEL ANGEL ENRIQUE PALOMBO  -
EJECUTIVO - ", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NÚMERO: Doscientos cinco (205),
Río Tercero, seis de junio de dos mil seis. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO:
I) Declárese rebelde a el demandado Sr.
PALOMBO MIGUEL ANGEL ENRIQUE - L.E.
4.004.158. 2) Mandar llevar adelante la
ejecución en contra de el demandado Sr.
PALOMBO MIGUEL ANGEL ENRIQUE, hasta el
completo y efectivo pago a la actora del capi-
tal reclamado de pesos Ochocientos nueve
con 90/100 ($ 809.90), con más sus intereses
calculados en la forma descripta en el punto
IV) del considerando precedente 3º) Costas a
cargo de el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2196 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
MANUEL VILLANUEVA  - EJECUTIVO - ", notifica
la siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO:
Ciento ochenta y siete (187), Río Tercero,
treinta de mayo de dos mil seis. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. VILLANUEVA
MANUEL. 2) Mandar llevar adelante la ejecución
en contra de el demandado Sr. VILLANUEVA
MANUEL, hasta el completo y efectivo pago a
la actora del capital reclamado de pesos
Doscientos noventa y dos con 29/100 ($
292,29), con más sus intereses calculados en
la forma descripta en el punto IV) del
considerando precedente 3º) Costas a cargo
de el demandado.4º) Regular provisoriamente
los honorarios profesionales del Dr.
GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO en la suma de
Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246) con
mas la suma de Pesos Cincuenta y uno con
sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de I.V.A.
y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2197 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
PEDRO ORLANDO MAGENTES   - EJECUTIVO -
", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NÚMERO: Ciento noventa (190), Río Tercero,
treinta de mayo de dos mil seis. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO: I) Declárese
rebelde a el demandado Sr. MAGENTIES,
PEDRO ORLANDO - L.E. 7.590.917. 2) Mandar
llevar adelante la ejecución en contra de el
demandado Sr. MAGENTIES PEDRO OR-
LANDO, hasta el completo y efectivo pago a la
actora del capital reclamado de pesos Un mil

ciento setenta y ocho con 50/100 ($ 1.178,50),
con más sus intereses calculados en la forma
descripta en el punto IV) del considerando
precedente 3º) Costas a cargo de el
demandado.4º) Regular provisoriamente los
honorarios profesionales del Dr. GUILLERMO
DANIEL PIÑEIRO en la suma de Pesos
Doscientos cuarenta y seis ($ 246) con mas la
suma de Pesos Cincuenta y uno con sesenta
y seis ($ 51,66) en concepto de I.V.A.  y la
suma de Pesos setenta y tres con cincuenta y
tres centavos ($ 73,53) -3 jus- art. 99 C.A. y
Pesos Quince con cuarenta y cuatro centavos
($15,44) en concepto de I.V.A. Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo. GUSTAVO A
.MASSANO - JUEZ.

3 días - 2198 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
GUILLERMO ARGENTINO MAZZA Y OTRO   -
EJECUTIVO - ", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NÚMERO: Doscientos doce (212),
Río Tercero, seis de junio de dos mil seis. Y
VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  RESUELVO:
I) Declárese rebelde a el demandado Sr.
MAZZA GUILLERMO ARGENTINO / SOFIA
MARIO. 2) Mandar llevar adelante la ejecución
en contra de el demandado Sr. MAZZA
GUILLERMO ARGENTINO / SOFIA MARIO, hasta
el completo y efectivo pago a la actora del
capital reclamado de pesos Tres mil  quince
con 07/100  ( $ 3.015,07), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de  el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO  en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y
cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2199 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial y Conciliación de la ciudad de
Río Tercero, Secretaría a cargo de Dra. Alicia
Peralta de Cantarutti, en los autos caratulados
"MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL DIQUE C/
DOMINGA CRISTOPULO DE KARETINOS   -
EJECUTIVO - ", notifica la siguiente resolución:
SENTENCIA NÚMERO: Doscientos nueve
(2)09), Río Tercero, seis de junio de dos mil
seis. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: I) Declárese rebelde a el
demandado Sr.  CRISTOPULO DE KARETINOS
DOMINGA. 2) Mandar llevar adelante la
ejecución en contra de el demandado Sr.
CRISTOPULO DE KARETINOS DOMINGA, hasta
el completo y efectivo pago a la actora del
capital reclamado de pesos Un mil ochocientos
siete con 77/100  ( $ 1.807,77)), con más sus
intereses calculados en la forma descripta en
el punto IV) del considerando precedente 3º)
Costas a cargo de  el demandado.4º) Regular
provisoriamente los honorarios profesionales
del Dr. GUILLERMO DANIEL PIÑEIRO  en la suma
de Pesos Doscientos cuarenta y seis ($ 246)
con mas la suma de Pesos Cincuenta y uno
con sesenta y seis ($ 51,66) en concepto de
I.V.A.  y la suma de Pesos setenta y tres con
cincuenta y tres centavos ($ 73,53) -3 jus-
art. 99 C.A. y Pesos Quince con cuarenta y

cuatro centavos ($15,44) en concepto de I.V.A.
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo. GUSTAVO A .MASSANO - JUEZ.

3 días - 2200 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ MOTTA, BASILIANO MOISES -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12761/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Cuatrocientos catorce; Cosquín, 26
de junio de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
MOTTA, BASILIANO MOISES hasta el completo
pago a la actora de la suma de pesos MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON
TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 1445,32.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo. GABRIEL IGNACIO PREMOLI -
JUEZ.

3 días - 2364 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ TOLEDANO, RAMON ROBERTO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12715/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos quince; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
TOLEDANO, RAMON ROBERTO hasta el
completo pago a la actora de la suma de pesos
UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES CON
VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 1863,24.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO
- JUEZ.

3 días - 2365 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ CARBALLO, SIXTO - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 12806/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Doscientos
sesenta y nueve; Cosquín, 15 de mayo de
2006. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecucion entablada por Municipalidad de Bialet
Masse en contra de CARBALLO, SIXTO hasta
el completo pago a la actora de la suma de
pesos UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y
CINCO CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($
1445,32.-), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulacion de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2366 - 14/3/2007 - $ 38.-
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El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ CACERES, JUAN CARLOS -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12824/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos setenta y siete; Cosquín,
15 de mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
CACERES, JUAN CARLOS hasta el completo
pago a la actora de la suma de pesos
NOVECIENTOS CUARENTA CON CUARENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 940,46.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO
- JUEZ.

3 días - 2367 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ MENDOZA, HUGO ALBERTO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12840/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos ochenta; Cosquín, 15 de
mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
MENDOZA, HUGO ALBERTO hasta el completo
pago a la actora de la suma de pesos UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS CON
CUARENTA Y UNO CENTAVOS ($ 1382,41.-),
con más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO
- JUEZ.

3 días - 2368 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ PODOLSKY DE ROSEMBERG, LYDIA
Y OTRO - EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12801/
50", notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos ochenta y ocho; Cosquín,
15 de mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
PODOLSKY DE ROSEMBERG, LYDIA y
ROSEMBERG Y PODOLSKY, VICTOR hasta el
completo pago a la actora de la suma de pesos
UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 1445,32.-
), con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Costas a cargo de
la parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulacion de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2345 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la

ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ RACSOV, JOSE Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12822/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos ochenta y siete; Cosquín,
15 de mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
RACSOV, JOSE Y SASSI DE RACSOV,
DOLORES OVIDIA hasta el completo pago a la
actora de la suma de pesos CUATRO MIL
CIENTO TREINTA Y OCHO CON VEINTISEIS
CENTAVOS ($ 4138,26.-), con más intereses
de acuerdo al considerando pertinente II)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulacion de los honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2346 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ PERELMUTER, ISRAEL Y OTRO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12843/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos ochenta y seis; Cosquín,
15 de mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
PERELMUTER, ISRAEL Y SPADARI, AMADEO
HUMBERTO hasta el completo pago a la actora
de la suma de pesos UN MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y DOS CON CUARENTA Y UN
CENTAVOS ($ 1382,41.-), con más intereses
de acuerdo al considerando pertinente II)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulacion de los honorarios
del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.- Protocolícese,
hágase saber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA
C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2347 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ FIERRO, MARIA ALICIA - EJECUTIVO
FISCAL - EXPTE. 12838/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Doscientos
ochenta y cuatro; Cosquín, 15 de mayo de
2006. Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecucion entablada por Municipalidad de Bialet
Masse en contra de FIERRO, MARIA ALICIA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de pesos UN MIL NOVENTA Y CINCO CON
VEINTITRES CENTAVOS ($ 1095,23.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO
- JUEZ.

3 días - 2348 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ GOMEZ, OSCAR - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPTE. 2605/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO: Doscientos
setenta y uno; Cosquín, 15 de mayo de 2006.
Y VISTOS:...  Y CONSIDERANDO:...  SE
RESUELVE: I) Ordenar se lleve adelante la
ejecucion entablada por Municipalidad de Bialet
Masse en contra de GOMEZ, OSCAR hasta el
completo pago a la actora de la suma de pesos
DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON
DIECINUEVE CENTAVOS ($ 2383,19.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Costas a cargo de la parte
demandada a cuyo fin se difiere la regulacion
de los honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo
Daniel.- Protocolícese, hágase saber y dése
copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE
HERRERO - JUEZ.

3 días - 2349 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er.
Nominación Civil, Comercial, Conciliación y
Familia de la ciudad de Cosquin, secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE
BIALET MASSE C/ ROBLES, JOAQUIN Y OTRO
- EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 12837/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos setenta; Cosquín, 15 de
mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
ROBLES, JOAQUIN Y PAZZI, ROSA AURORA
hasta el completo pago a la actora de la suma
de pesos MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1350,96.-),
con más intereses de acuerdo al
considerando pertinente II) Costas a cargo
de la parte demandada a cuyo fin se difiere
la regulacion de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo.: CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2341 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er.
Nominación Civil, Comercial, Conciliación y
Familia de la ciudad de Cosquin, secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE
BIALET MASSE C/ BARRIO DE ABELLO,
ELENA BALBINA Y OTRO - EJECUTIVO -
EXPTE. 4444/50", notifica la siguiente
resolución: SENTENCIA NUMERO:
Seiscientos cuarenta y tres; Cosquín, 29 de
Jul io de 2005. Y VISTOS:.. .   Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecucion
entablada por Municipalidad de Bialet Masse
en contra de BARRIO DE ABELLO, ELENA
BALBINA y ABELLO, VICTOR ARSENIO o sus
eventuales herederos hasta el completo pago
a la actora de la suma de Pesos novecientos
siete con 05/100 ($ 907,05.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Pongase en conocimiento a los
eventuales herederos del accionado el
contenido de la presente a cuyo f in
publiquese edictos. III) Costas a cargo de la
parte demandada a cuyo fin se difiere la
regulacion de los honorarios del Dr. Piñeiro
Guillermo Daniel.- Protocolícese, hágase sa-
ber y dése copia.- Fdo. CRISTINA C. COSTE
DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2350 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er.
Nominación Civil, Comercial, Conciliación y
Familia de la ciudad de Cosquin, secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE

BIALET MASSE C/ AGRAS, OSCAR ANDRES
Y OTRO - EJECUTIVO - EXPTE. 12839/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Cuatrocientos trece; Cosquín, 26
de junio de 2006. Y VISTOS:.. .   Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecucion
entablada por Municipalidad de Bialet Masse
en contra de AGRAS, OSCAR ANDRES y
ROLDAN DE AGRAS, ESTELA RAMONA o
sus eventuales herederos hasta el completo
pago a la actora de la suma de Pesos MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA CON NOVENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 1350,96.-), con más
intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Pongase en conocimiento de
los eventuales herederos el tenor del
presente a cuyo fin publiquese edictos. III)
Costas a cargo de la parte demandada a cuyo
fin se difiere la regulacion de los honorarios
del  Dr.  Piñeiro Gui l lermo Daniel . -
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: GABRIEL IGNACIO PREMOLI - JUEZ.

3 días - 2351 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er.
Nominación Civil, Comercial, Conciliación y
Familia de la ciudad de Cosquin, secretaría
fiscal a cargo de Dra. Nilda M. Gonzalez, en
los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE
BIALET MASSE C/ MANSILLA, FAUSTINO Y
OTRO - EJECUTIVO - EXPTE. 12703/50",
notifica la siguiente resolución: SENTENCIA
NUMERO: Doscientos trece; Cosquín, 8 de
mayo de 2006. Y VISTOS:.. .   Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I)
Ordenar se lleve adelante la ejecucion
entablada por Municipalidad de Bialet Masse
en contra de MANSILLA, FAUSTINO y
CAMPANINI, FRANCISCO o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos NOVECIENTOS
CUARENTA Y CINCO CON DOCE CENTAVOS
($ 945,12.-), con más intereses de acuerdo
al considerando pertinente II) Pongase en
conocimiento a los eventuales herederos del
demandado a cuyo fin, publiquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulacion de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2352 - 14/3/2007 - $ 38.-

El Sr., Juez de 1er. Instancia y 1er. Nominación
Civil, Comercial, Conciliación y Familia de la
ciudad de Cosquin, secretaría fiscal a cargo
de Dra. Nilda M. Gonzalez, en los autos
caratulados "MUNICIPALIDAD DE BIALET
MASSE C/ OUDIN, JULIO LIBERATO -
EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. 4751/50", notifica
la siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO:
Doscientos treinta y cinco; Cosquín, 10 de
mayo de 2006. Y VISTOS:...  Y
CONSIDERANDO:...  SE RESUELVE: I) Ordenar
se lleve adelante la ejecucion entablada por
Municipalidad de Bialet Masse en contra de
OUDIN, JULIO LIBERATO o sus eventuales
herederos hasta el completo pago a la actora
de la suma de Pesos dos mil ochocientos
setenta y cuatro con 20/100 ($ 2874,20.-), con
más intereses de acuerdo al considerando
pertinente II) Pongase en conocimiento de los
eventuales herederos del demandado el tenor
de la presente, a cuyo fin, publiquese edictos.
III) Costas a cargo de la parte demandada a
cuyo fin se difiere la regulacion de los
honorarios del Dr. Piñeiro Guillermo Daniel.-
Protocolícese, hágase saber y dése copia.-
Fdo.: CRISTINA C. COSTE DE HERRERO - JUEZ.

3 días - 2353 - 14/3/2007 - $ 38.-


